(PAYDAY NOTICE)


AVISO DEL DIA DE PAGO

NRS 608.080 Los días de pago, la hora y el lugar de pago: Fijación del aviso del día regular, hora y lugar; se requiere el aviso del algún cambio; pago en un día irregular.

1. Todo empleador debe establecer y mantener los días de pago regulares como se estipula en este capitulo, estos se fijarán y se mantendrán en forma de avisos, impresos con escritura regular y simple, y se deben, en por lo menos dos lugares visibles donde los empleados los puedan ver, estableciendo los días de pago y el lugar de pago así como lo requiere este capitulo, el cual debe estar dentro del precinto de la Corte de Justicia en la cual se realizan tales servicios.
2. Después que un empleador establece los días regulares de pago y el lugar de pago, el empleador no cambiará el día o el lugar de pago a menos que sea haga con 7 días de anticipación al día de pago, el empleador entregará a los empleados afectados una nota por escrito de tal manera que se calcule el cambio para cada empleado.
3. Sí un empleado está ausente a la hora y en lugar de pago de los salarios de la compensación que se le adeudan como se requiere en este capitulo, previniendo que esta persona no lo haga en forma secreta o que se ausente para evitar tal pago, se le debe pagar al empleado lo mismo dentro de los 5 días después de haberlo solicitado por escrito.
